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MÁS CONTROL/ Un informe que el Instituto de Estudios Fiscales ha hecho llegar a Hacienda pide
la supresión de deducciones, ayudas y subvenciones. Sociedades, en el punto de mira.

CalixtoRivero.Madrid
El Gobierno estudia, a peti-
ción del Instituto de Estudios
Fiscales(IEF),hacerunarevi-
sión profunda de los benefi-
cios fiscales –deducciones,
subvenciones, ayudas varia-
das...– de cara a los Presu-
puestos del Estado de 2011.
Un informe que ha hecho lle-
gar este organismo, depen-
diente del Ministerio de Ha-
cienda a la vicepresidenta
económica, Elena Salgado, al
que ha tenido acceso EX-
PANSIÓN, cuestiona la falta
de control y de eficiencia de
las deducciones de los princi-
pales impuestos y de las ayu-
daspúblicas.

El documento que Hacien-
da tiene sobre la mesa alerta
de que no hay ningún experto
que justifique el manteni-
miento de las ventajas fiscales
tal y como están diseñadas.
“Se debería establecer por ley
lavigenciatemporaldelosbe-
neficios fiscales, al momento
desucreación,asícomolane-
cesidad de justificar (...) la ne-
cesidad de su creación como
(...) su mantenimiento o su-
presión”,explica.

En el punto de mira se en-
cuentra principalmente el
Impuesto sobre Sociedades,
que sigue sufriendo un des-
plome de su recaudación a
pesar del repunte de otros tri-
butos: entre enero y julio si-
guió desmoronándose a un
ritmo del 9,8%. Salgado ya
abrió la puerta en una entre-
vista en el diario alemán Han-
delsblatt el 23 de junio a la po-
sibilidad de “reformar el im-
puesto”. “Creemos que hay
una serie de elementos bas-
tante mejorables en Socieda-
des”,asegurabaentonces.

Descoordinación
Pero donde dije digo, digo Die-
go. Salgado descarta ahora es-
ta opción en público, a pesar
de que altos cargos de su de-
partamento consideran que
será necesaria para aminorar
los números rojos. Dirigentes
de Hacienda reconocían en
julio que querían eliminar de-
ducciones para atajar el défi-
cit. Sin embargo, la titular de
Economía no tardó en desau-
torizar a su equipo ni veinti-
cuatro horas. Esta es sólo, sin
embargo, una de las muchas
contradicciones –algunas in-
cluso en el mismo día– del
equipodeZapatero.

Uno de los motivos de esta
descoordinaciónesqueelGo-
bierno ya no piensa en térmi-
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Durante el mes de agosto se
contabilizaron en España 231
concursos de acreedores, lo
que representa una notable
caídadel54,26%sisecompara
con los 505 declarados en el
mes anterior, si bien supone
un incremento del 43,48% en
tasa interanual. Según el estu-
diomensualsobrelaevolución
de estos procesos publicado
ayerporlaconsultoraD&B,los
concursos acumulados duran-
telosochoprimerosmesesdel
año también disminuyeron li-
geramente, el 0,47%, hasta
quedarsituadosen3.400.

La comunidad autónoma
en la que más cayeron los pro-
cesos concursales entre enero
y agosto fue Cantabria, con un
descenso del 52,5%, al pasar a
19 desde los 40 registrados un
año atrás. Cataluña y Madrid,
dos de las comunidades con
mayor número de concursos,
registraron descensos intera-
nuales del 3,32% y del 2,51%,
respectivamente. Por el con-
trario, Canarias, con 109 con-
cursos, es la comunidad don-
de más crecieron las antiguas
suspensiones de pagos, el
27,52%.

Sólo en agosto, la mayor
parte de las comunidades
muestran incrementos en la

cifra de banca-
rrotas, siendo
Andalucía, con
45, y Baleares,
con 14, las que
más los vieron
crecer en valor
absoluto.

Únicamente se observan
descensos mensuales en Na-
varra, con un 40% menos;
Madrid, un 26,67% por deba-
jo, y la Comunidad Valencia-
na,conunacaídadel6,90%.

Sectoresmásafectados
En lo que respecta a los secto-
resdeactividad,lamayorsubi-
da en lo que va de año, el
80,56%, se registró en trans-
portes y comunicaciones, con
195 concursos. El sector que
más bajó fue de nuevo el de
otras industrias manufacture-
ras, con un descenso del
26,95%.

En cuanto a datos absolu-
tos, el sector de intermedia-
ción financiera, servicios a las
empresas e inmobiliarias fue
el que registró más concursos
entre enero y agosto, 794, un
11,20%másqueen2009.

El Gobierno estudia una revisión en
profundidad de las ventajas fiscales

nosrecaudatorios,sinoquesu
objetivo ahora es aprobar los
Presupuestos para no tener
que convocar elecciones anti-
cipadas. Ayer mismo, Salgado
reconocía que subir los im-
puestos a las clases altas ten-
drá un resultado “insignifi-
cante”. Además, dijo que la
subida fiscal se incorporará al
debate presupuestario, dejan-
do la decisión, en la práctica,
enmanosdePNV.

La información que estudia
Hacienda alerta de que “con

el transcurso de los años,
nuestro sistema tributario se
ha convertido –según viene
denunciando constantemen-
te la doctrina hacendística y
tributaria– en una selva inex-
tricable, en la que se pierden
hastalosmásavezadosexper-
tos”.Elinforme–quetambién
critica que se hayan utilizado
las bonificaciones para elimi-
nar impuestos, como ha ocu-
rrido con Sucesiones y Patri-
monio–dejaalgunarecomen-
daciónenelaireparalafutura

Los concursos
de acreedores
suben un
43% durante
el último año

Salgado insiste
en que el impacto
del alza fiscal a
las rentas altas será
“insignificante”

La vicepresidenta
quiere dejar en
manos del Congreso
la decisión de las
subidas impositivas

El secretario de Estado de Hacienda, Carlos Ocaña.

La mayoría
de las CCAA
registra más
concursos
que en 2009.

*
INGRESOS EN PELIGRO
Según el documento del
Instituto de Estudios Fiscales
que tienen encima de la mesa
los responsables de
Hacienda,una de las causas
que explica la complejidad y
la falta de eficiencia del
sistema tributario español es
“la existencia de numerosos
regímenes especiales y de
toda suerte de beneficios
fiscales (exenciones,
bonificaciones,reducciones,
etcétera),que desnaturalizan
las figuras impositivas y
ponen en peligro”algunos
principios constitucionales.

PROPUESTAS
El informe elaborado por el
abogado Isaac Ibáñez García
considera imprescindible que
se realicen“evaluaciones” de
todos los beneficios fiscales
y de su“impacto normativo”.
Asimismo,pide que se
establezcan siempre las
deducciones con un límite
temporal,y que estén
supeditadas a las
necesidades que justifiquen
su creación.Asimismo pide
que la Comisión Nacional de
la Competencia vigile que las
ayudas públicas respetan los
criterios de equidad.

Los problemas de Hacienda

negociación de los Presu-
puestos: “Cabe preguntarse si
no es mejor una imposición
más suave, con bases imponi-
bles más amplias, para la ge-
neralidad, excluidos dichos
beneficios y dejando a salvo
las necesarias medidas redis-
tributivas”remacha.

Expansion.com

Consulte el informe del Instituto de
Estudios Fiscales en www.expansion.com

Expansion.com

Consulte el informe de concursos en
www.expansion.com

¿CUÁLES SON LAS PRINCIPALES DEDUCCIONES?
Presupuesto de beneficios fiscales para el año 2010 por tributos y principales componentes

Concepto 2010 (mill.e)

1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 23.313,73
a. Reducción general sobre los rendimientos del trabajo 7.850,09
b. Deducción por inversión en la vivienda habitual 4.415,36
c. Reducción por tributación conjunta 1.824,83
d. Deducción por rendimientos trabajo o activ. económicas 1.573,97
e. Reducción por aportaciones a sistemas de previsión social 1.453,00
f. Exención de los premios de las loterías, apuestas y sorteos 1.165,70
g. Deducción por nacimiento o adopción 1.093,21
h. Exención por reinversión en vivienda habitual 954,56
i. Deducción por maternidad 950,11
j. Deducción por alquiler de vivienda habitual 350,00
k. Exención de las indemnizaciones por despido 342,11
l. Reducción sobre arrendamientos de viviendas 315,15
m. Exenciones por determinadas pensiones de invalidez 269,40
n. Reducción por discapacidad de trabajadores activos 152,32
ñ. Exención de prestaciones familiares por hijo a cargo, orfandad y maternidad 140,09
o. Deducción por donativos 114,03
p. Otros incentivos 349,80

2. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES 863,20
3. IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 3.640,23

a. Deducción por reinversión de beneficios extraordinarios 1.139,71
b. Tipo reducido de gravamen para pyme 681,68
c. Saldos pendientes de incentivos a la inversión de ejercicios anteriores 311,14
d. Ajuste por dotaciones a la reserva para inversiones en Canarias 245,91
e. Restantes tipos reducidos de gravamen 204,06
f. Deducciones por activ. investigación, desarrollo e innovación tecnológica 175,50
g. Deducciones por acontecimientos de excepcional interés público 163,38
h. Bonificaciones por activ. exportadoras y prestación servicios públicos locales 113,06
i. Deducciones por inversiones en Canarias 109,54
j. Deducciones por donaciones 101,14
k. Otros incentivos 395,11

4. IMPUESTOS DIRECTOS 27.817,16
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda
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